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NEUQUEN, 11 de abril del año 2019. 

Y VISTOS: 

En acuerdo estos autos caratulados: "SEQUEIRO 

NILDA C/ ACHILLE ALBERTO ANGEL S/ INTERDICTO", (JNQCI4 EXP Nº 

525308/2019), venidos a esta Sala II integrada por los Dres. 

Patricia CLERICI y José I. NOACCO, con la presencia de la 

Secretaria actuante, Dra. Micaela ROSALES y, de acuerdo con el 

orden de votación sorteado, la Dra. Patricia CLERICI dijo:  

I.- La parte actora interpuso recurso de 

apelación contra la resolución de fs. 7/vta., que rechaza in 

limine la demanda promovida. 

a) La recurrente señala que el presente 

interdicto fue promovido con el objeto de prevenir la 

violencia y la intención de hacer justicia por mano propia. 

Cita el art. 2.238 del Código Civil y Comercial. 

Señala que el interdicto se promovió a fin de 

evitar actos materiales de inminente producción, lo que no 

significa que se hayan producido. Destaca la función 

preventiva de la norma citada. 

Critica lo dicho por la a quo respecto a que el 

demandado habría recurrido a las vías de derecho previstas por 

el ordenamiento jurídico para reclamar por la posesión del 

inmueble, entendiendo que ello podría haber sucedido en caso 

de haber tenido el demandado en algún momento la posesión de 

la cosa, o adentrándonos en materia penal, una denuncia por 

usurpación, pero aclara que la demandada no recurrió a ninguna 

de estas vías, ya que optó por una denuncia administrativa 

ante la Municipalidad de Neuquén, lo que llevó aparejado para 

la actora la suspensión de la obra que se encontraba 

realizando, afectando así su capacidad de disposición sobre el 

inmueble. 
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b) La litis no se encuentra trabada por lo que el 

recurso no ha sido sustanciado. 

II.- Ingresando al tratamiento del recurso de 

apelación de autos, entiendo que la decisión adoptada por la 

jueza de grado se ajusta a derecho, por lo que ha de ser 

confirmada. 

Jorge W. Peyrano señala que resulta indiscutible 

que hoy se encuentra, entre las facultades judiciales, la 

atribución de rechazar “sin trámite completo” la pretensión 

contenida en la demanda principal, fuera ésta originaria o 

reconvencional. Dice el autor citado; “A ella se la denomina, 

un tanto ramplonamente, rechazo in limine de la demanda 

(rectius, de la pretensión que es el objeto del proceso) y 

también, más técnicamente, rechazo de la pretensión principal 

por improponibilidad objetiva…Tan contundente atribución 

judicial –que sirve para hacer realidad los principios de 

moralidad y economía procesal- parece agredir el derecho a la 

acción con raigambre en el artículo 18 de la Constitución 

Nacional, concebido de la siguiente forma: la acción es un 

derecho subjetivo público, autónomo de que goza toda persona, 

física o jurídica para postular el ejercicio de la actividad 

jurisdiccional. Tal concepción legitima que pueda accionar aún 

quién no tiene razón. ¿Cómo conciliar ello con un rechazo in 

limine de la demanda? Es que debe recordarse que el derecho de 

acudir a los tribunales, a ser oído en los estrados 

judiciales; no es un derecho absoluto a la sustanciación 

íntegra, completa y acabada del juicio promovido…En cuanto a 

la fundamentación…de tan particular mecanismo procesal, se ha 

propiciado que el art. 337 del CPN pueda constituir aval 

suficiente para la susodicha atribución judicial. En realidad, 

no es así. Es que dicha norma alude a un déficit en las 

condiciones de procedibilidad de la demanda presentada que –a 

lo sumo- podrá dar lugar a un no dar curso (es decir que se la 
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repute inidónea para servir de pase para la prosecución del 

trámite) por diversas razones (v.gr. redacción oscura o 

incompleta del escrito de demanda). Ello significa que no dar 

curso implica resolver que la demanda no es apta por ahora 

para que el proceso respectivo pase al estadio procedimental 

siguiente; debiendo reservarse la locución rechazo in limine 

de la pretensión para denotar que la demanda no es idónea 

definitivamente para que el proceso continúe su marcha en pos 

de la sentencia de mérito, debiendo entonces declararse 

extinguido. Insistimos en que el rechazo in limine consiste en 

una atribución judicial implícita con base en el principio de 

economía procesal que no admite la sustanciación ociosa de 

pedidos que se encuentran condenados al fracaso, y también en 

el de moralidad que proscribe el abuso de prerrogativas 

procesales. Eso sí: la procedencia de un rechazo in limine 

debe ser absoluta, es decir inequívoca. Ante la duda debe 

preferirse abstenerse de la aplicación del mecanismo que 

venimos estudiando” (cfr. aut. cit., “El rechazo in limine de 

la demanda”, LL 2015-A, pág. 1.109). 

Si bien es cierto, como lo he señalado en otros 

precedentes de esta Sala II, que la facultad de rechazar in 

limine la demanda debe ser ejercida con suma prudencia (cfr. 

autos “Cajal c/ Nigro”, expte. n° 520.205/2017, sentencia de 

fecha 12/4/2018, entre otros), en autos, como lo adelanté, 

resulta procedente lo resuelto por la jueza de primera 

instancia. 

Graciela A. Iturbide señala que la finalidad de 

las acciones posesorias, en sentido estricto, es la de obtener 

la restitución o manutención de la cosa; en el concreto caso 

del interdicto de retener –tal el planteado en autos- o acción 

posesoria de manutención, debe mediar un acto de turbación, 

que en el Código de Vélez estaba caracterizado en los arts. 

2.496 y 2.497 (cfr. aut. cit., “Las acciones posesorias y la 
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vía procesal para su tramitación” en “Tratado Jurisprudencial 

y Doctrinario”, Ed. La Ley, 2009, T. “Derecho Civil – Reales – 

II”, pág. 749/769). 

Conforme lo pone de manifiesto Marcelo López 

Mesa, el interdicto de retener está previsto para dar 

protección judicial al poseedor o tenedor de un bien mueble o 

inmueble frente a la existencia de actos materiales que 

importen una turbación potencial o efectiva al ejercicio de la 

posesión o tenencia (cfr. aut. cit., “Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación comentado”, Ed. La Ley, 2012, T. V, 

pág. 35).  

El nuevo Código Civil y Comercial sigue, en 

líneas generales, la concepción de la anterior codificación. 

Así, en su art. 2.238 se señala que las acciones posesorias, 

según haya turbación o desapoderamiento, tienen por finalidad 

mantener o recuperar el objeto sobre el que se tiene una 

relación de poder. Y precisa “se otorgan ante actos 

materiales, producidos o de inminente producción, ejecutados 

con intención de tomar la posesión, contra la voluntad del 

poseedor o tenedor”, aclarando que hay turbación cuando de los 

actos no resulta una exclusión absoluta del poseedor o del 

tenedor. 

En tanto que el art. 2.242 del Código Civil y 

Comercial regla la acción de mantener la tenencia o posesión, 

señalando, en lo que aquí interesa, que esta acción comprende 

la turbación producida por la amenaza fundada de sufrir un 

desapoderamiento y los actos que anuncian la inminente 

realización de una obra. 

En consonancia con esta normativa, el art. 610 

del CPCyC, coloca como uno de los requisitos de procedencia 

del interdicto de retener que la amenaza o perturbación se 

realice mediante actos materiales. 
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Y lo que falta en autos, tal como lo ha puesto de 

manifiesto la a quo, son los actos materiales de perturbación, 

o una amenaza de su producción inminente. 

Señala Claudio Kiper que los actos a los que se 

refiere el art. 2.238 del Código Civil y Comercial son los 

actos posesorios, estos es, actos materiales. Agrega el autor 

citado, “no revisten este carácter las palabras ni los actos 

jurídicos (v.gr. iniciación de una demanda); debe tratarse del 

ejercicio de vías de hecho. Las simples palabras no atacan la 

posesión mientras no estén acompañadas de algún acto, o hayan 

sido pronunciadas en circunstancias tales que generen motivos 

serios, según el sentir general de acuerdo a las reglas de la 

experiencia, para creer en la lesión…Ninguna demanda puede ser 

reputada de un atentado, ya que quién acude a la justicia en 

resguardo de los derechos que entiende que le asisten, está 

recurriendo a las vías legales, lo que se encuentra autorizado 

–y hasta recomendado- por el ordenamiento (art. 2239)” (cfr. 

aut. cit., “Código Civil y Comercial de la Nación comentado”, 

Ed. Rubinzal-Culzoni, 2015, T. X, pág. 250/251). Lo que 

trasunta la conducta del demandado es justamente su intención 

de acudir a las vías legales en defensa del derecho que 

entiende tener sobre el inmueble. 

Adviértase que primero se formuló un 

requerimiento efectuado con la intervención de escribano 

público, para que la demandante desocupara el inmueble, 

haciendo entrega del mismo libre de ocupantes y cosas, “bajo 

apercibimiento de iniciar acciones judiciales”. 

Y luego, ante el rechazo del emplazamiento por 

parte de la actora, el apoderado del demandado reitera el 

requerimiento de desalojo del inmueble, “bajo apercibimiento 

de iniciar las acciones judiciales en el fuero penal y civil 

que hacen a mi derecho, responsabilizándolo por los daños y 
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perjuicios que me ha ocasionado y ocasiona” (ver carta 

documento de fecha 5 de septiembre de 2018). 

Más aún, entre esta última comunicación y la 

interposición del interdicto, el día 22 de febrero de 2019, no 

ha mediado –cuanto menos no se ha denunciado en la demanda-, 

acto material que amenace o perturbe la posesión de la actora. 

De lo dicho se sigue que la turbación que sufre 

la demandante es de derecho –por ahora extrajudicial-, lo que 

descarta la procedencia del presente interdicto. 

III.- En consecuencia, propongo al Acuerdo 

rechazar el recurso de apelación de autos, y confirmar el 

resolutorio recurrido. 

El Dr. José I. NOACCO dijo: 

Por compartir los fundamentos vertidos en el voto 

que antecede, adhiero al mismo. 

Por ello, esta Sala II 

RESUELVE: 

I.- Confirmar el resolutorio de fs. 7/vta., en 

todo lo que ha sido materia de recurso y agravios. 

II.- Regístrese, notifíquese electrónicamente y, 

en su oportunidad, vuelvan los autos a origen. 

Dra. Patricia M. Clerici - Dr. José I. Noacco 

Dra. Micaela S. Rosales - Secretaria 


